
(,‘reación de6Ninisterio d~/IgricuCtura, !;anadería, g%sca y/lhzent.ación: 

Artículo 1”: Créase, cn cl tnar~o dc la I q dc Ministerios 22.520 (texto OI-tlcnado pw 

decreto 4X3/92) y sus rnodilìcalorias (leyes 24. 190 y 25.231) el Ministerio dc Agicultura, 
Ganadcría, I’csca y Alitnentaciõn de la NaciOn 

Articulo 2”: Afiádasc cn cl articulo I<’ dc la I zy de Ministerios y sus Illodilìcaciollcs, que cl 
despa~l~o de los negocios tlc la Nacih estara a cargo tanhih del Ministe~-io dc 

AgricLlltLm, Ganaderia. Pesca y Alin~entacicin, adcn~ás de las otras carteras habilitadas a 

tales cfcctos a las que hace refwen& la norn1a 

ArtiCLIIo 30: Dentro de un plazo de OO (sesenta) días a partit- de la aprobación dc la presente, 
cl Podct- LXjcwtivo nwdifíca~-a a talcs efèctos el o~ganigr-awa de la I’residcncia de la Nación 

I>cternku~ti~ la distribuciOn del personal, los bienes nucblcs e innmcbles y las condiciones 
necesarias para cl cumplimiento dc la prcscnle Icy y la habililacih respectiva del nuevo 

Ministerio. 

Articulo 4”: Será conqxtencia del nuevo Ministerio asistir al Presidente del Poder I<jccutivo 
Nacional cn todos aquellos temas inh~~~entes a su órbita, qw rcgkn las actividades 

agricolas, ganaderas, pesqueras y alirncnticias, que antes correspondían a la sccretuia de 
Estado de la nCsma dcnoniinaci¿m 

Al-titulo 5”: II Ministerio de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ahentación de la Naciún 
instruirá las políticas oporlunas y Ios linea~nicntos técnicos necesarios pal-a trazar los 

objetivos en su niateria. e,jecutará Jas dirwtivas impartidas cn su área por la Nación y será 
el or~anisn~o encargado de fiscalizar los progl-amas a tales f~incs. 

Al-título 0’: Asígnese al Ministerio de Agricultura, Ganadería, I’csca y Aliu~entacih~ dc la 

Nación las competencias pl-evistas en el articulo 19 de la mencionada I.cy de Ministerios. 


